
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 
Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

interlocutorio  1258 

Radicado 0508831030022020-0004500 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Norberto López Franco 

Asunto Incorpora y autoriza cambio de dirección  

 
     
 
El Despacho dispone incorporar al expediente la constancia del envío de la 

notificación conforme al artículo 291 del C.G. del P. del auto que acepto la cesión al 

crédito enviada al demandado con resultado negativo la cual será tenida en cuenta 

al momento de liquidar costas. 

 

De otro lado y en atención a la solicitud que hace el memorialista, el Despacho 

accede a la solicitud de cambio de dirección para la notificación del auto antes 

mencionado. Así pues, se dispone autorizar que la comunicación sea enviada a: 

 
  

• CALLE 48 N° 62 -72, COPACABANA - ANTIOQUIA  
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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